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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03010/INFOEM/IP/RR/2020, 03011/INFOEM/IP/RR/2020, 03012/INFOEM/IP/RR/2020, 03013/INFOEM/IP/RR/2020, 03014/INFOEM/IP/RR/2020, 03015/INFOEM/IP/RR/2020, 03016/INFOEM/IP/RR/2020, 03017/INFOEM/IP/RR/2020, 03018/INFOEM/IP/RR/2020, 03019/INFOEM/IP/RR/2020, 03020/INFOEM/IP/RR/2020, 03023/INFOEM/IP/RR/2020, 03024/INFOEM/IP/RR/2020, 03025/INFOEM/IP/RR/2020, 03026/INFOEM/IP/RR/2020, 03027/INFOEM/IP/RR/2020, 03028/INFOEM/IP/RR/2020, 03029/INFOEM/IP/RR/2020, 03030/INFOEM/IP/RR/2020, 03031/INFOEM/IP/RR/2020, 03032/INFOEM/IP/RR/2020, 03033/INFOEM/IP/RR/2020, 03034/INFOEM/IP/RR/2020, 03035/INFOEM/IP/RR/2020, 03036/INFOEM/IP/RR/2020 y 03037/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veinte, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00715/IXTASAL/IP/2020, 00714/IXTASAL/IP/2020, 00713/IXTASAL/IP/2020, 00712/IXTASAL/IP/2020, 00711/IXTASAL/IP/2020, 00710/IXTASAL/IP/2020, 00709/IXTASAL/IP/2020, 00708/IXTASAL/IP/2020, 00707/IXTASAL/IP/2020, 00706/IXTASAL/IP/2020, 00705/IXTASAL/IP/2020, 00702/IXTASAL/IP/2020, 00701/IXTASAL/IP/2020, 00700/IXTASAL/IP/2020, 00699/IXTASAL/IP/2020, 00698/IXTASAL/IP/2020, 00697/IXTASAL/IP/2020, 00696/IXTASAL/IP/2020, 00695/IXTASAL/IP/2020, 00694/IXTASAL/IP/2020, 00693/IXTASAL/IP/2020, 00692/IXTASAL/IP/2020, 00691/IXTASAL/IP/2020, 00690/IXTASAL/IP/2020, 00689/IXTASAL/IP/2020 y 00688/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00715/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de material de limpieza (cloro, limpiador líquido, jabón, escobas, jergas, trapeadores, etc.) del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00714/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de material de limpieza (cloro, limpiador líquido, jabón, escobas, jergas, trapeadores, etc.) del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00713/IXTASAL/IP/2020
[bookmark: _Hlk51350816]“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de bolígrafos del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00712/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de bolígrafos del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00711/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de tóners yconsumibles de cómputo del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00710/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones por concepto de tóners yconsumibles de cómputo del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00709/IXTASAL/IP/2020
[bookmark: _Hlk51350999]“De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda, solicito, todas las adquisiciones por concepto de tóners yconsumibles de cómputo del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00708/IXTASAL/IP/2020
“De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda, solicito, todas las adquisiciones por concepto de tóners yconsumibles de cómputo del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00707/IXTASAL/IP/2020
“De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda, solicito, todas las adquisiciones por concepto de hojas blancas del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00706/IXTASAL/IP/2020
“De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda, solicito, todas las adquisiciones por concepto de hojas blancas del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00705/IXTASAL/IP/2020
“De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda, solicito, todas las adquisiciones por concepto de hojas blancas del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00702/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todos los servicios por renta de equipos de sonido del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00701/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todos los servicios por renta de equipos de sonido del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00700/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todos los servicios por rentas de lonas del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00699/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todos los servicios por rentas de lonas del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00698/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de mobiliario del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00697/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de mobiliario del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00696/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de mobiliario del año 20190, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00695/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de folders del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00694/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de hojas de papel del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00693/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de hojas de papel del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00692/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de folders del año 2019, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00691/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de equipo de cómputo del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00690/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de equipo de cómputo del año 2020, con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00689/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de equipo de cómputo del año 2019 con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]

Solicitud de información 00688/IXTASAL/IP/2020
“De la directora de administración, solicito, todas las adquisiciones de equipo de cómputo con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato, por su atención gracias, amiga maricela, cómo lo debes estar disfrutando, recuerdo que lo platicamos, felicidades, no lo puedo creer, que lo podamos platicar directamente y enfrente de ellos y ellas, y la tonta útil síndica bety, jajaja, le dio vuelta la oguri con mancera, claro no podemos olvidar la ayuda de la contadora Chuy en recursos humanos, vamos a recuperar el gobierno municipal y tú has sido pieza clave.” [Sic]



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día tres de julio de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” [Sic]

· Adjuntando a dichas respuestas, el archivo electrónico denominado “Acta de la 12va Sesión Extraordinaria.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciséis de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03010/INFOEM/IP/RR/2020, 03011/INFOEM/IP/RR/2020, 03012/INFOEM/IP/RR/2020, 03013/INFOEM/IP/RR/2020, 03014/INFOEM/IP/RR/2020, 03015/INFOEM/IP/RR/2020, 03016/INFOEM/IP/RR/2020, 03017/INFOEM/IP/RR/2020, 03018/INFOEM/IP/RR/2020, 03019/INFOEM/IP/RR/2020, 03020/INFOEM/IP/RR/2020, 03023/INFOEM/IP/RR/2020, 03024/INFOEM/IP/RR/2020, 03025/INFOEM/IP/RR/2020, 03026/INFOEM/IP/RR/2020, 03027/INFOEM/IP/RR/2020, 03028/INFOEM/IP/RR/2020, 03029/INFOEM/IP/RR/2020, 03030/INFOEM/IP/RR/2020, 03031/INFOEM/IP/RR/2020, 03032/INFOEM/IP/RR/2020, 03033/INFOEM/IP/RR/2020, 03034/INFOEM/IP/RR/2020, 03035/INFOEM/IP/RR/2020, 03036/INFOEM/IP/RR/2020 y 03037/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:

“La respuesta del sujeto obligado, a través de una infundada acta del comité de transparencia.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se infringe el principio de legalidad constitucional, por virtud del cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, porqué, en el presente caso, se niega lisa y llanamente, que el comité de transparencia tenga facultades para cambiar la modalidad de entrega de la información, ello es así, porqué de un análisis sistemático, teleológico y literal del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se advierte atribución alguna que faculte a los comités de transparencia de los sujetos obligados a cambiar la modalidad de entrega de la información a los solicitantes, mucho menos con el fin de identificarlos, que es lo que pretende el sujeto obligado, tal y como lo manifestó expresamente el presidente municipal Juan Antonio Pérez Quintero, al verter expresamente en sesión de cabildo, “ahí está la información, pero si la quieren, que vengan”, de donde se desprende que ya cuentan con la información solicitada, sin embargo, tal y cómo lo han expresado el presidente y la titular de transparencia, quieren identificarnos a los solicitantes con el objeto de intimidarnos y amedrentarnos para que dejemos de formular solicitudes; asimismo, se transgrede mi derecho humano de acceso anónimo a la información, al cambiar unilateralmente la modalidad de la entrega de información y pretender con ello, en contravención a la ley de la materia, identificarme a toda costa, el sujeto obligado; en segundo término, vulnera mi derecho fundamental de acceso a la información de manera gratuita con el cambio de modalidad de entrega, al pretender cobrarme la información; asimismo, el sujeto obligado miente cuando asevera que sólo cuenta con tres personas para atender las solicitudes de información, cuando en realidad cuenta con tres personas adscritas a la unidad de transparencia, más un cúmulo de servidores públicos habilitados, (más de treinta), que son los que materialmente buscan y proporcionan la información, desconozco cuántos sean exactamente, pero éste órgano garante los debe tener registrados en el sistema que opera el infoem coordinadamente con los sujetos obligados, por lo que podrá apreciar que cuenta con al menos diez veces más recursos humanos que los que maliciosamente manifiesta para intentar sorprender, y desde luego, cuenta con el sistema que ustedes le proporcionan, con presupuesto y con escáneres que constituyen una infraestructura material suficiente para atender las solicitudes; de igual manera, es ilegal el acto impugnado, toda vez que, pese a que existen acuerdos federales, estatales y municipales con motivo de la pandemia por covid 19, el sujeto obligado nunca cumplió con dichas disposiciones, ya que nunca dejó de laborar en la pandemia, lo que se acredita con las actuaciones de la propia unidad de transparencia, consistente en los oficios emitidos y recibidos desde el día treinta de marzo hasta el tres de agosto del año en curso, con las propias actas expedidas por el comité de transparencia, con los acuerdos de cabildo emitidos por el órgano de gobierno de manera presencial, y con la información derivada del reloj checador del registro de asistencia de los servidores públicos municipales, por lo que lejos de afectarle, la pandemia le ha permitido ampliar significativamente los plazos al no haber transcurrido los términos en dicho período; finalmente, si cómo lo manifiesta el sujeto obligado al momento de proporcionarme su respuesta, pone a mi disposición in situ la información solicitada, ello implica, que la tiene localizada y lista, por tanto, sólo faltaría escanearla y enviarla por saimex en muchos de los casos, y en otros sesionar en comité y elaborar las versiones públicas; aunado a que, se adelanta y sin agotar los plazos para contestarme, de antemano me niega la información en la modalidad solicitada y me la cambia, con el único propósito de identificarme, intimidarme y restringir mis derechos. Por todo ello, ni duda cabe, que la respuesta impugnada, no se encuentra debidamente fundada y motivada, al no existir congruencia entre lo manifestado y lo que en realidad acontece en el asunto que nos ocupa, por lo que, lo procedente será emitir resolución que obligue al sujeto a proporcionarme la información solicitada vía saimex y sancionarlo por pretender realizar averiguaciones para conocer que ciudadanos les estamos solicitando información. Ofrezco como prueba, el oficio número RM/136/2020, emitido por la Segunda Regidora Municipal, mismo que adjunto y se encuentra visible en la página de Facebook “Karla Puentes”, documento del que se advierte, que aún y cuando, la segunda regiduría tuvo en tiempo y forma la información y respuesta a 48 solicitudes que se le formularon; por instrucciones del presidente municipal, los integrantes del comité de transparencia, sin siquiera avisar y consultar al servidor público habilitado, procedió a cambiar la modalidad de la entrega de la información, a través de acta de dicho comité, en la misma forma, ofrezco como prueba el video correspondiente a la sexagésima séptima sesión ordinaria de cabildo, donde en el punto de asuntos generales, a cuestionamiento de la segunda regidora, el presidente municipal, expresa que “ahí esta la información, pero si la quieren que vengan”; ante tal abuso de autoridad, solicito se imponga multa al presidente municipal y a cada uno de los integrantes del comité de transparencia por pretender identificarme e intimidarme por realizar solicitudes.” [sic]



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández, Luis Gustavo Parra Noriega y Javier Martínez Cruz por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Séptima Sesión de Pleno de fecha neve de septiembre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, La Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha dieciocho de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, medularmente la siguiente información:
1. De la directora de administración:
a. Todas las adquisiciones por concepto de bolígrafos, folders, hojas de papel del año 2019 y 2020, tóners y consumibles de cómputo del año 2019 y 2020, todos los servicios por renta de equipos de sonido del año 2019 y 2020 , todos los servicios por rentas de lonas del año 2019 y 2020, las adquisiciones de mobiliario del año 2019 y 2020, las adquisiciones de folders del año 2019 y 2020 desde la requisición hasta la entrega de los bienes y equipo de cómputo, todo lo anterior con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, el contrato y las facturas pagadas.
2. De la tesorera del sistema municipal DIF o de quien corresponda:
a. Todas las adquisiciones por concepto de tóners y consumibles de cómputo del año 2019 y 2020, hojas blancas del año 2019 y 2020 con su correspondiente procedimiento adquisitivo documental desde la requisición hasta la entrega de los bienes, incluyendo todos los documentos de concurso, según el procedimiento adjudicación directa con cotizaciones y precios de mercado, invitación restringida y licitación pública con toda la documentación desde la invitación o convocatoria, hasta el contrato

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00715/IXTASAL/IP/2020, 00714/IXTASAL/IP/2020, 00713/IXTASAL/IP/2020, 00712/IXTASAL/IP/2020, 00711/IXTASAL/IP/2020, 00710/IXTASAL/IP/2020, 00709/IXTASAL/IP/2020, 00708/IXTASAL/IP/2020, 00707/IXTASAL/IP/2020, 00706/IXTASAL/IP/2020, 00705/IXTASAL/IP/2020, 00702/IXTASAL/IP/2020, 00701/IXTASAL/IP/2020, 00700/IXTASAL/IP/2020, 00699/IXTASAL/IP/2020, 00698/IXTASAL/IP/2020, 00697/IXTASAL/IP/2020, 00696/IXTASAL/IP/2020, 00695/IXTASAL/IP/2020, 00694/IXTASAL/IP/2020, 00693/IXTASAL/IP/2020, 00692/IXTASAL/IP/2020, 00691/IXTASAL/IP/2020, 00690/IXTASAL/IP/2020, 00689/IXTASAL/IP/2020 y 00688/IXTASAL/IP/2020, remitiendo en todos los casos un archivo electrónico que contienen el Acta de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 18 de junio de 2020, como se advierte enseguida:
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Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición de la Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por la Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración de la Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.


En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Por lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado, mediante el Acta número IXTASAL/CT/0012EXT/2020, de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del día dieciocho de junio de dos mil veinte, suscrita por el Comité de Transparencia, estipula en el segundo punto del Orden del Día, relacionado con el cambio de modalidad de entrega de información (in situ), de los documentos con los cuales se dará respuesta a las diversas solicitudes de información de acceso a la información pública, argumentando que la UT cuneta con 3 servidores públicos para dar atención a dichos requerimientos, por lo que no se cuenta con las estructura humana y material para la debida atención a las diversas solicitudes.

Asimismo, hacen referencia a la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en la informan que por dicha situación, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable.

Por lo que los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron el cambio de modalidad a Consulta Directa, para la entrega de la información.

Así también, se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164 de la Ley en la materia, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ; asimismo, como ya se mencionó anteriormente, en la respuesta, el Sujeto Obligado le da a conocer a la Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la consulta de la información, de conformidad con lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

En ese contexto, el Sujeto Obligado manifestó que, si bien es cierto que existen servidores públicos habilitados dentro de las distintas áreas que conforman su administración orgánica, también cierto es que dichos servidores públicos no realizan únicamente funciones de naturaleza de acceso a la información, sino que también tienen encomendadas funciones respectivas del área administrativa a la que se encuentran adscritos, y que derivado de la solicitud de información se aprecia un alto volumen de búsqueda y procesamiento de información, lo que acarrearía una carga de trabajo excesiva a los servidores públicos, obligándolos a dejar de atender sus otras funciones, por lo cual se sobrepasan las capacidades administrativas y humanas de las Unidades Administrativas del Sujeto Obligado para dar respuesta a las solicitudes de información, por ello resulta necesario señalar cual es la figura del Servidor Público Habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3, de la Ley de Transparencia local, y que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Como se puede observar del numeral invocado, la figura del Servidor Público Habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar la información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para así poder dar contestación a las solicitudes de acceso a la información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia y acceso a la información.

Así, es que este Instituto considera que los servidores públicos encargados adscritos al Sujeto Obligado, al estar constreñidos a responder las solicitudes de información en un término máximo de quince días hábiles, pudiendo, como en el presente caso, prorrogar el término por siete días hábiles más, tal como se establece en el artículo 163, de la Ley de Transparencia, si bien pudieron encontrarse excedidos en sus capacidades humanas para responder a la Recurrente, esto no fue óbice para emitir su respuesta, en virtud de que el cambió de modalidad en la entrega subsanó la imposibilidad humana referida por el Sujeto Obligado, pues con dicho cambio se busca poner a disposición de la Recurrente el cúmulo de información requerida en su solicitud.

Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  

Adicionalmente, no se advierte negativa alguna por parte del Sujeto Obligado respecto a la atención de las multirreferidas solicitudes, es así que el Pleno de este Instituto estima que el cambio de modalidad efectuado por el Sujeto Obligado cumple con los requisitos legales establecidos por la normatividad aplicable por lo que es procedente el cambio a consulta directa o in situ de la información relativa a la solicitud referida en el Antecedente Primero de la presente resolución, por lo que devienen infundados los motivos de inconformidad aducidos por la Recurrente respecto del cambio de modalidad.

Por lo que se desprende que, la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00715/IXTASAL/IP/2020, 00714/IXTASAL/IP/2020, 00713/IXTASAL/IP/2020, 00712/IXTASAL/IP/2020, 00711/IXTASAL/IP/2020, 00710/IXTASAL/IP/2020, 00709/IXTASAL/IP/2020, 00708/IXTASAL/IP/2020, 00707/IXTASAL/IP/2020, 00706/IXTASAL/IP/2020, 00705/IXTASAL/IP/2020, 00702/IXTASAL/IP/2020, 00701/IXTASAL/IP/2020, 00700/IXTASAL/IP/2020, 00699/IXTASAL/IP/2020, 00698/IXTASAL/IP/2020, 00697/IXTASAL/IP/2020, 00696/IXTASAL/IP/2020, 00695/IXTASAL/IP/2020, 00694/IXTASAL/IP/2020, 00693/IXTASAL/IP/2020, 00692/IXTASAL/IP/2020, 00691/IXTASAL/IP/2020, 00690/IXTASAL/IP/2020, 00689/IXTASAL/IP/2020 y 00688/IXTASAL/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00715/IXTASAL/IP/2020, 00714/IXTASAL/IP/2020, 00713/IXTASAL/IP/2020, 00712/IXTASAL/IP/2020, 00711/IXTASAL/IP/2020, 00710/IXTASAL/IP/2020, 00709/IXTASAL/IP/2020, 00708/IXTASAL/IP/2020, 00707/IXTASAL/IP/2020, 00706/IXTASAL/IP/2020, 00705/IXTASAL/IP/2020, 00702/IXTASAL/IP/2020, 00701/IXTASAL/IP/2020, 00700/IXTASAL/IP/2020, 00699/IXTASAL/IP/2020, 00698/IXTASAL/IP/2020, 00697/IXTASAL/IP/2020, 00696/IXTASAL/IP/2020, 00695/IXTASAL/IP/2020, 00694/IXTASAL/IP/2020, 00693/IXTASAL/IP/2020, 00692/IXTASAL/IP/2020, 00691/IXTASAL/IP/2020, 00690/IXTASAL/IP/2020, 00689/IXTASAL/IP/2020 y 00688/IXTASAL/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a La Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03010/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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administalivas, las cuslesresulan necesarias para garentizar la inlegridad de fa nformacign a |
consular, de conformidad oon las caracteisias espeicas del ocumento solcado; dichas
medidas consistenen s siguente:

) Contarcon nsaaions y mobilaro adocuato para asogua faro la lgrdaddolos ¢
decumenios a canslr como para proarconr a Sollnt s mojores condicnes 3
i poder evar  cabo l consutadeeca:

) Equipoy personal de vigancie; £

) Pian o acion contaabo o vandaise;

) Exinoesdofogo o s ocus;
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&) Rogistio e Kenifcacion del personal atorizado para e aamientode s documentod \
o expedentes aevisar; |

) Registo e denticacion de o parcuares avloizados para levar a cabo a consult,_
diect

6. Delgualmanera, se e ndia l Solitants que, o debs nroduci ingiin objeo al éroaispuesta
para la consulta de Ia Informaci, gue pusda poner en resgo a inegridad de la misma, falos:
como almentos iuidos u olos simiares, sl como, sustancies o disposivos nfamables ™.

7. Resula ndispansable puntuaizare a Solstants que el &ea de consuta coner con mateial
e papelera, os doc, bolgalo, pices  papel, on caso de que el Solctante o requiera

8. Pl cas doque documanos conengen pats  ecrones clasicadascomo esevades
confdencioes, ol personl acrto aa Undaddo Transpranca o har dlconocimiont el
porulr, previo af 2050 a a nfomaci; en consecuencia, 5o o mostard l fosoicen, .
debidamente undada y molvada, emlida por este Comié o Transparencia, en l que so
dasilaron as pate  secdoes qu nopin defarse vt

No omito moncionar, e fa Uridad de Trensparencia tendrd disponible de manera parcia, una
primera parts do atoncion a solcitudes de acceso a la nformacion, es decr se atenderdn las
primoras dioz  siguientes:  001IG/AXTASALAP2020,  00117XTASAL/P/2020,
Q0I20/XTASAL/AP2020,  ODI2UAXTASAL/P2020,  O0122AXTASAL/IPI2020,
OUIZIIXTASALAPR020,  0DIAAXTASALAP020,  0012SAXTASAL/PR020,
00126/1XTASAL/IP/2020, 00127/TXTASAL/IP2020, y una vez Qe o codadano acuda aests
ofcnas de Ia Unida de Transparencia y se haga la eiroga de la inormacion so procederd a dar
tespuesta alassiguintesdiez  as sucesivamente, hasta dar conclusicn a as sfciudes mencionadas

oo anteroridad.

Asiniso e importanle manifestar que la Uridad de Transparendia fendr disponible Ia informacién
durante un plazo minimo de 60 dias habiles posteriores, contados a partr de que s auordades
saniaias correspondentes dotominen a reanudacien de acthidades gubemamentles, oo oon la  —={—-
inaidad de garantizar enfodo momento as medidas do prevencién e higiano corespondinte, se darén
por conchidas las solcitudes y se procederd, de ser el caso, a a destuocion do matera on f que se
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ACTA DE LA DOCEAYA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.
"DEL 1§ DEJUNIO DE 2030
ACTA NUMERO: IXTASALICTAOIEXTA020

foprocujo a informacin; ylo en su caso una vez que ol Instuo de Transparencia y Acceso a |
Informacign Piblica y Proteccién de Datos Personales dal Estado de México y Muniipios rencen sus .\

proplas actidades.

e acuerdo con e ariul 169 d a Ley de Trensparencia y Acceso 2 a nformacién Pibiga del Estado
de México y Muniios, la Unidad de Transparencia tendrd disponibe la inormacion'vespectiva,
duranto un plazo minimo do 60 dias habiles, ranscurrido dicho lazo,sodaré por conciuidala o

s proceders, doserel caso,aa destuocion dof matrialen f que 5o eproduo b nformacien. Dich
numeralprevé o siguente C

“Articulo 168, La obigacién do acceso a la informacin pibica 5o tndré por cumpida
cuando el solstans fenga a su disposici fa iformacién raquerids, o cuando ealcefa -
consula do Jamisma en e lagaren o qus ésta 52 focaie, =

La Unidad do Transparancia tondré isponible I informacion sollclada,durante un 3
plazo miimo de sessnta dias hébiles, corlado a ar do quo ol sofcianto huioro

oalzado,en u caso, of pago respectio, fciel deberd fectuarseen un plazo 0 mayor

alrina dias hébies

Transcurridos dichos plazos, si los solictantos o acudon a rocibi I informacitn
roquerid los sujtos obligados daran por concluida Ja solcitud y procedordn, do sor
ol caso, a ladestruccidn del materialon el o se reprodujo a nformacion.

Cuando f sujto obligado 1o ontrgue fa respuosta afa sofitud donto dl plazo previsto
en a Ley, I soltud so snenderé negada y o soliciante podr inerporer ol rocuso do.
Tovisién poviso en ste odsnamienl.

Une ve anogad o fomacén, o sl susad o por s, dindose por
{eminada il o el fracn
(Entasis atadde)

La consulta dirocta de /a nformacion se realzas en presencia del personal de la Uridad de
Transparencia y de a Contaloria Intorna, uienas implomentardn las meia descrs en pétalos
anterires para asequraren todo momento I integridad e la documontacion

Une vez mencionados os mecarismos paralgrar I efctiidad y asegurar o 200050 a la nformacién
pibica, asi cormo para levar a cabo I consulta difecta de la fornacién roquorid, afendendo a los
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1O EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 8\

A L 8 DE JONIO b 2000 ’A

7
‘numerales Sepluagésimo, Soptuagésimo Primero, Sepizagésimo Segundo y Sepluagésimo Tercero de | 4
s Leanierio Geerde n drsde s y Desiafcsn o o, s como |
par la Eaboraci e Versones Piblcas, hgase del conaciminto alsolicant que, para lcaso
e que requiea la reproduccion do I nformacién o dopare ol misma e ofra modalidad, o
serdotorgada previo pago de derechos cortespondlentes doconformidad con ol afcul 148 del
Colgo Financiero dl Estado de México y Municpis, sin que sea nocosarl presents
solcitud de informacién.

Envirtodde o anaizado on e pesents puno de acuerdo,se dice o siguinte:

ACUERDO: SEGUNDO

s del Cornife do Transparencia, el

cambio de modalidad de enirega de L nformacién conel cual of ayuntaionto de iapan do'a Sa,
Méico, dar atencion a s siguientes solctudes de acceso a a nformaion ideiiicadas con los

nimeros:
O0LIG/AXTASAL/IPI2020, - 00117IXTASAL/IP2020,  00120/IXTASALIP/2020,
000211XTASAL/P2020,  0012/AIXTASAL/AP/2020,  00123/1XTASALAP/2020,
001241XTASAL/P2020,  0D12SAXTASALAPI2020, 00126AXTASAL/P2020,
00127/IXTASALAP2020,  00128/XTASAL/P/2020,  00129/XTASAL/P2020,
OOI3SAXTASALAIP2020,  00136TXTASALAPR020, 00391IXTASALIP/2020,
00393/IXTASAL/IPI2020,  0039ATXTASAL/AP2020,  0039S/1XTASAL/P2020,
OU397AXTASAL/P2020,  00403IXTASAL/AP/2020, 00404TXTASALAP/2020,
O040S/IXTASALAP/2020,  00408/IXTASAL/AP/2020,  00409IXTASAL/IP2020,
00410/IXTASALAP2020,  O0411AXTASALAP/2020, 00412/IXTASALAP/2020,
O0413XTASAL/IP2020,  00414IXTASAL/APR020, 0041S/IXTASALAP/2020,
O04I6MXTASAL/IP2020,  00417IXTASAL/APR020,  004I8IXTASAL/P/2020,
O04191XTASAL/P2020,  00420IXTASAL/AP/2020,  00421/IXTASAL/P/2020,
00422/IXTASALAP2020,  00423IXTASALAPI2020,  00424TXTASAL/P/2020, &
OD42SAXTASALAP/2020,  004261XTASALAP020, 00427/IXTASALAP/2020,
OD428/IXTASAL/IP2020,  00429/IXTASAL/IP/2020,  00430/IXTASALAP/2020, 3
O43INXTASAL/IP2020,  00432IXTASAL/APR020,  004331XTASAL/P/2020, gj
N

O043S/IXTASALAPI2020,  00436AXTASALAP2020,  00437IXTASAL/P2020,
0438/1XTASALAP/2020,  00439IXTASALAP/2020,  00440IXTASAL/IPR020,
00441/IXTASALAP/2020,  004IIXTASALIP/2020,  O0443TXTASAL/IP2020,
OD444NXTASALAP2020,  00452IXTASAL/APR020,  004SYIXTASALAP/2020,
OD4SUIXTASAL/IP2020, _004SSAXTASAL/PR020, _004S6AXTASAL/P2020,
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"DEL 1§ DEJUNIO DE 2120

O0B00AXTASAL/IT2020,

008011XTASAL/IP/2020,

00802/IXTASALAPA00,

e
§

O08O31XTASAL/P2020,  00804TXTASAL/P2020,  0080S/IXTASAL/P/2020,
O0S0G/IXTASAL/P/2020, 00807AXTASAL/AP2020, 0080S/IXTASAL/P/2020,
00S09/IXTASAL/IP2020,  00S10XTASAL/P/2020,  0081UIXTASAL/IP/2020,
OOSI2IXTASALAP/2020, Q0I3IXTASAL/PR020, 008141XTASALAP/2020,
QUSISAXTASALAPI2020,  00816AXTASALAP020,  008171XTASAL/P/2020,
OUSIBAXTASAL/IP2020,  00819IXTASAL/P2020,  00820/IXTASALAP/2020,
00821/IXTASAL/P2020,  0082/IXTASAL/AP/2020, 00823/IXTASAL/P/2020,
00824/1XTASALAP2020,  0082S/AXTASALIP/2020,  00826/IXTASAL/IP/

O0827IXTASAL/AP/2020, 00828AXTASAL/IPI2020, 00829/ XTASAL/IP/2020,
O0830/IXTASALAPI2020, 00907TXTASAL/IP2020, 00908/IXTASALIPI2020, y
00909/IXTASAL/IP/2020, s0an puosias a disposicion del sofctnie medante consiua

directa(nsitu) o toninos o los articlos 1, 2,4,7,6, 10,11, prmer prao, 12,14, 15,21,22,
49 faceion X, 158, primer péralo y 165, prmer o de I Ley de Transparencia y Acceso a o
Informacin Pibica de Estado d México Municipios; con el apercimiento de qu s transcurido
ol plazo esablecilo en el preceplo legal do roferonca, ol sofciarte 10 acude a consular la
nformacibn requerida en ol 1mino do sesonta dias habiles contados a part de que las
aubidades saurias correspondientes  delerminen a_reanudacibn do _acihidades
qubemamentales, 610 co a fnaidad e garanizar en odo moment s medidas de prevencitn o
Tigien corespondien, s darén por conclides las soliudos.y se provederd, de se 6l caso, 2
Ia destuccion del maleia en o que e reprodu fa nformacién.

No habiendo s asunlos po atar,se da por terminada a Doceava Sesion Extraordiaria del Comité
de Transparenciade tapan e la S, sendo s roce horas deldia diociocho de o de dos il veinte.

COMITE DE TRANSPARENCIA

(00 0exsx

LD, Marcela Ramirez otoro
Thuardea Unkdaddo Transparence, Acceso a la nformacion Lo
Pibica y rlecsén do Dtos Prsonals y /
Prosideta el Coni e Transpareia.
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ACTA DI L DOCFAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARKNCIA
DL 1§ DE JONIO DE 2020
ACTANUMERD: IXTASALICTARIZEXT 2020

Enla apan dolaSal, Moico,alos 18 dias dol mos do o dol dos milveine, siendolas 1000 hards,
5o encueriren reundos en las ofiinas que ocupa a Unidad de Transparencie, Acceso a a Informaci

CP. 51307, los CC. Maricela Ramirez Colero, José Lus Vizquez Gambos, Francisco Nijera Rosas,
hisian Aartn laya Bringas y Cistian O Montero Montero; en sus respectivas caldades de Tur
e la Unidad de Transperencia, Acceso a la Informacion Pibica y Prolecti de Dalos Porsors;—
Contaor Inerno Municpal,Encargaco de Archivo Muniipal, o Tier doka Conscjerta Jurdica como
Responsable d faProleccion de Datos Personcles el Comi y Jol de nforméica especiivamente,
efocto do colebar, reviaconvocalora realizada medianto memordndum ndmoro OB3IUTYAIPI2020 para
Hevar a cabo la Onceava Sosién Exiraordinara del Corit do Transparencia, do confornidad con o
establcido en s articios 45,46, 47y 49 de fa Ley de Transparenciay Acceso ala nformacién Pibca
el Estado de Méicn y Muniipos, befo o siguient:

‘ORDEN DEL DIA

.- Listade assencia pr pata o los miembros del Comil de Transparenciay,en su aso declaatoria
o quérum para  apertura y coebracion do la Doceava Sesién Extraordinai, do focha 18 do jurio de
dos milveine, as! como l locuray,on s caso aprobacitn del Ordon del dia

2. Presenlaciény,en s 6aso, probacion del cambio de modalidad do entrega de la iformacién (in
situ), d s dosumentals con as cuales s dar respuesta a s solciludes de acceso al fomacion

pibica

O011G/IXTASALAP2020,  00UITAXTASAL/AP2020,  00120/XTASAL/IP/2020,/
ODIZIAXTASAL/IP2020,  00122IXTASALAP2020,  00123/1XTASALAP2020;
O0124/IXTASAL/IP/2020,  0012AXTASAL/AP/2020,  00126/IXTASALIP/2020,
O0127/1XTASALAPR2020,  0DI28AXTASAL/AP/2020,  00129/XTASAL/IP2020,
O03S/IXTASALAP2020,  O0I3GIXTASALAPR020,  0039VIXTASAL/IP2030,
O0393/XTASAL/P2020,  0094/AXTASAL/IP2020,  0039S/XTASAL/IP/2020,
00397/IXTASAL/P/2020,  O04OIXTASAL/P/2020,  00404IXTASAL/IP2020,
ODDSIXTASAL/P/2020,  OMOSIIXTASAL/P/2020,  00409IXTASAL/IP/2020,
O0410/IXTASAL/IP/2020,  00411/AXTASALAP/2020,  00412IXTASAL/IP/2020,
O4I3/IXTASALAP2020,  OD4141XTASALAPR020,  0041SAXTASAL/IP/2020, \
O04I6/XTASALAP2020,  O0417AXTASALAPR020,  O0IWIXTASAL/IP2020, s
O0419/IXTASAL/P/2020,  00420/XTASAL/P/2020,  00421/IXTASALIIP/2020,
O0422IXTASALAP/2020,  00423/IXTASAL/P2020,  00424/IXTASAL/IP/2020,

Pigina1de 28
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00777XTASALAPL2020,
007801XTASALAP/2020,
00783/1XTASAL/P/2020,
00786/IXTASAL/IP2020,
00789/1XTASAL/IP/2020,
00792/IXTASALAP2020,
0079S/IXTASAL/LP/2020,
00798/IXTASAL/IP2020,
008D1IXTASALAP2020,
QUSO4IXTASAL/IP2020,
OUSO7IXTASALAP/2020,
O08101XTASALAP2020,
00813/1XTASAL/IPI2020,
00816/XTASALP2020,
00819/1XTASALAP/2020,
ODS22/1XTASAL/P/2020,
00825/XTASALAP/2020,
00828/1XTASALAP2020,
00907AXTASALAP2020,

DEL 1§ D JUNIO D 2020
TASALLCT oD 38

07TBIXTASALIP2020,
O07SIIXTASALAP/2020,
007841XTASALAP2020,
00787/IXTASALAPI2020,
00790/IXTASAL/PR2020,
00793IXTASAL/IP2020,
00796/1XTASAL/IP2020,
QU799NXTASAL/P2020,
O0802XTASAL/P/2020,
0080S/XTASAL/PL2020,
00808/XTASALAPR2020,
0081 UIXTASAL/P2020,
O0SL4NXTASALIP/2020,
O08I7IXTASALAPR020,
00820XTASAL/IPL2020,
00823/1XTASAL/PI2020,
00826/1XTASALITP2020,
00829/IXTASAL/IP/2020,
00908/IXTASALIP/2020,

SOBIERNO MUNICIPAL + 2019

crano

007I9NXTASALAP2020, |

00782/IXTASAL/PI2020,
0078SIXTASAL/IPA2020,
O0788/IXTASAL/P/2020,
OU79UIXTASALAP2020,
00794/IXTASALIP/2020,
00797IXTASALAPAZ,
O0800/IXTASAL/IP2020,
008031XTASALAP2020,
O0SOGIXTASALAP/2020,
D0S09/IXTASAL/PL2020,
00812/IXTASAL/P/2020,
O081S/IXTASAL/IP12020,
008IB/IXTASALP2020,
00S21/IXTASALAP/2020,
00824/1XTASAL/IP/2020,
008271XTASALAP/2020,
00830/1XTASAL/PI2020,
¥ 00909/IXTASALAP2020.

Por o que, con fundamento o o establecido en o arlculos 14, 15, 21, 22, 53 raccones IVy VI, 168,
pimer pistaloy 165, primer pral de a Ley do Transparenciay Accesd a a Inormacion Piblca del
Estadods Méxicoy Muricipios, en rlacion conel“Capitlo X' e os Lineamienlos Gonerales en malera
o Clasficacién  Desclasfcacion e aIformacén, asi como para lalabosacion o Versiones Piblcas.

.- Con reecion a primer punto del Orden delDia 5 procede a o a asistncia de los miembros |

DESAHOGO DE LA SESION

resentes: Li. Maricela Ramirez Cotoro, Tivar dofa Uridad de Transporonia, en u caldad d,
Presideta, José Luis Vazquez Gambos, Frandsco Nijera Rosas, Chistian Aarén Maya Bigas y/
Gristian Omar Montero Moniero; 1odos ells del Comié de Transparencia de Itapan do la Sal, México,
o o qu it f Quirum ogal para ear a cabo  presenie Sesion Exteordinai

Hecho o anerr,se procedo a dectarar abieta fa Sosidn dl Gomit y, anakzado y disculdo el Orden

ol Dl so dita el sguente:

4

2021

g
/A

W\

I
~

%,
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ACTA D LA DOCEAA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
ACTA NUMERD: IXTASALICTAGIZRXT2020

OORISIXTASALAPAON,  OUSGIXTASALAPAOZ,  QUSZTIXTASALAPA,
OORVIXTASALATA00,  OOM9IXTASALIA),  SSOIXTASALANZ0,.
GUSTIXTASALIDA0,  UIMIXTASALAPO, 'y ODODIXTASALAPAIZ,

el andlsis reaizado a s sofciudos do acceso a la inormacin pibica referidas, se adviete que el |
paricular desea fener acceso via SAIMEX diversa infomacién,de os cusles mplica of andiss, estudo

o procesamiento e documentos  elaboracibn de versiones piblca; asi como, proyecios para su
clasifcacion, o que implca destinar un nimero signifcalvo de s, horas y personal exclusivo para
alender dihos requermientos, cabe hacer mencion que esta Unidad do Transparencia cuent
senidores piblicos paradar alencion s soiciudes de accoso informacitn piblica, 1o gue impedila
Ia realzacén do kas demés aciidades o alrbudones a cago de esle Sujeto Oblgado, dafando

notoriamente f cumplininto de sus albuciones.

De manera qu, aue o se cueta con una ostuckra humana y el para dr aencion
exchshament  dchas sofudos or ko uoes inufento o porsona asignado para s dabaracn
o lcuaacon osecursos mplcara e a prsanal do s ncines sstnas qo o
oncomendadas po osdfernios odenanienls legales pliabls al yunlaminlod iapen o a S, %
Méco

‘Soadviere que o s rata do na pelcdn que busque enforpecer e derecha de acceso ala normacin,
sino por ol contrario,busca garantzar su frcicio sin descidr s achidades sustanivas de esto sufto
oblgado. Lo anteror so afrma a que esta Unidad de Transparencia propone dar respuesta parcel a
vavés de SAIMEX, asi como un procediniento lar y plazos especifcos para la consul de la
Informacion requerda en cada una do s soictudes ingresadas a avés do SAIMEX,

Aunado a o aneror, no 50 it comentar que arie la emergencia d salud piblica declrada por la
Organizacitn Mundial de la Salud (OMS) el 30 do marzo de 2020, por ef brole mundial del vius
'SARS,CoV2 (COVID-19) yen e marco del reconocimiento naconal del Consefo d Salubridad Genera,
en sasibn oxtaordinata, ante la epdera causada por o vius SARS.COV2 (COVID-19), como una
enfermedad grave de alenion priotara, este Goblerno Municpal como medida preveniiva y de
acluacion, ha desartolado sus acidades fundamentaes con e parsonal minim o dispensabl.

Por lo anoror, soicio se ponga a disposcien dol Coml do Transparenca, la roazacio do as =
gestones nocosaras  efectd de proponer & enifoga d a nformacinen una modaldad dsiina ala
elegida po ol partcular, e deci meciante CONSULTA DIRECTA (in it a i de no hansgredir e
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